
Ministerio de Educación 

Subsecretaria de Desarrollo 

Profesional Educativo



Instructivo de ingreso 

al sistema para el 

concurso de méritos y 

oposición para ingreso 

al magisterio en 

Bachillerato.



El presente instructivo tiene como objetivo mostrar al usuario el manejo del sistema y los pasos a seguir 

para poder registrarse y postular en el Concurso de Méritos y Oposición para docentes en la especialidad 

de Bachillerato

Para completar el registro y postulación al concurso de ingreso al magisterio para docentes de bachillerato deberá 

completar los siguientes pasos:

Paso 1: Ingreso al sistema

Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación

Ingreso al sistema Registro de información y postulación



Ingresar a la página web del Ministerio de Educación a la siguiente dirección: 
www.educación.gob.ec

Paso 1: Ingreso al sistema



La página del 

MINEDUC le 

mostrará 

información 

general del 

concurso

En la parte inferior 

de la pantalla 

deberá dar clic en 

la siguiente opción: 

Paso 1: Ingreso al sistema 

Cronograma del 

concurso 

Educación Inicial:



Ingrese usuario y 

contraseña:

Se presentará la siguiente 

pantalla en la que deberá 

seleccionar las opciones 

“Registrar e Ingresar”:

Paso 1: Ingreso al sistema 

Seleccionar la 

siguiente opción:
Nota: Revise el instructivo de 

registro que se encuentra en la 

página web del Ministerio de 

Educación.



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Mensaje Informativo

Deberá dar click en la X

para cerrar el mensaje y 

continuar



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Información personal

Una vez verificado el mensaje informativo ; deberá verificar y registrar las siguientes datos:

• Información personal

• Méritos, oposición y bonificaciones

• Postulación

• Finalizar postulación



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Información personal

Una vez completado el Paso 1; deberá verificar y registrar las siguientes datos:

• Información personal

• Méritos, oposición y bonificaciones

• Postulación

• Finalizar postulación

En la pestaña de “información 

personal”, podrá verificar los datos 

personales extraídos del registro 

civil:



En el caso de que el 

aspirante posea algún 

tipo de discapacidad en 

la presente sección 

podrá verificar la 

información consultada 

el web servicie el 

Ministerio de Salud:

Nota: Si no dispone de información registrada en el Ministerio de Salud en la presente sección no visualizará 

información

Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Condición 

Especial



En la siguiente sección deberá seleccionar el 

país de residencia e ingresar el Código Único 

Eléctrico la cual encontrará en su planilla de 

luz:

Ingresado el CUEN se le cargaran 

automáticamente los siguientes datos:

Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Información 

Residencia y contactos

Deberá ingresar a cargar datos para que se 

despliegue la información



A continuación, deberá dar clic en “Nuevo” y 

deberá ingresar datos los datos de contacto 

solicitados:

Finalmente, deberá guardar la información 

registrada:

Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Información 

personal residencia

Si desea cambiar o agregar su contacto 

ingresar en Agregar Nuevo



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Formación 

académica



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Formación 

académica Aquí podrá verificar información 

correspondiente formación académica, cual 

no es modificable, puesto que la misma ha 

sido extraída de SENESCYT



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Experiencia laboral

Si el aspirante, se encuentra vinculado al 

magisterio en la sección experiencia laboral 

podrá verificar información registrada en el 

sistema de gestión docente:

El sistema permitirá registrar información de 

experiencia laboral a los aspirantes que no 

se encuentren vinculados, en la siguiente 

opción:



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Formación 

permanente interna y externa
En la sección “formación 

permanente“presentan los cursos de 

formación permanente internos impartidos 

por la Autoridad Educativa Nacional, 

realizados dentro de los últimos cuatro (4) 

años anteriores a la fecha de inscripción 

al concurso; la información no es editable.

Podrá registrar cursos de formación 

permanente externa realizados dentro de 

los últimos cuatro (4) años anteriores a la 

fecha de inscripción al concurso, los 

cuales contarán con un mínimo de 

cuarenta (40) horas aprobatorias; y 

relacionadas a la educación.

Finalmente deberá guardar la información 

registrada

NOTA: REVISAR EL ARTÍCULO 12 LITERAL “D” DEL ACUERDO 

MINISTERIAL Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00006-A



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Publicaciones

En la sección “publicaciones” podrá 

ingresar la publicación de libros y artículos 

sobres investigaciones que constituyen un 

aporte a la educación o la ciencia y cultura 

en general, el mismo que deberá ser 

registrado conforme su ISBN/ISSN o si 

está registrado debidamente en la 

SENADI

Finalmente deberá guardar la 

información registrada

NOTA: REVISAR EL ARTÍCULO 12 LITERAL “C” DEL ACUERDO 

MINISTERIAL Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00006-A



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Oposición 

Resultados Parciales

Todos los aspirantes, podrán 

verificar la nota de la 

evaluación de conocimientos 

específicos y generales y la 

especialidad en la que es 

candidato “APTO”:



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Bonificaciones

En la sección bonificaciones 

deberá constar “SI o NO”, las 

preguntas que el sistema le 

presenta:

Si contesta “SI”, debe cargar la 

información que respalde lo 

ingresado

Recuerde “GUARDAR LA INFORMACION 

REGISTRADA”

NOTA: REVISAR ACUERDO Nro. MINEDUC-

MINEDUC-2023-00017-A  QUE REFORMA AL 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MINEDUC-MINEDUC-

2023-00006-A EN RELACION AL ARTÍCULO 15

Si contesta “NO”, deberá continuar 

a la siguiente pregunta



Paso 3: Ingreso de información para registro y postulación: 

Postulación

Al ingresar a postulación usted deberá dar click en la X para poder continuar con la fase de postulaciones

Deberá ingresar a búsqueda de 

vacantes y se le desplegara la 

siguiente pantalla



Paso 3: Ingreso de información para registro y postulación: Postulación

Para seleccionar las vacantes de su elección 

deberá llenar los siguientes criterios de 

búsqueda (VACANTES DISPONIBLES A 

NIVEL NACIONAL)

Deberá dar clic en buscar instituciones para 

postular; se enlistaran las instituciones y 

deberá dar click en postular:

El número de días es en base al cronograma 

del concurso de méritos y oposición.

Una vez seleccionado donde desea postular 

deberá dar click en continuar



Paso 3: Ingreso de información para registro y postulación: 

Postulación

USTED PODRA VISUALIZAR LOS DATOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA A LA CUAL ESTA POSTULANDO

USTED PODRA VISUALIZAR EL TOTAL 

DE CANDIDATOS QUE POSTULARON A 

ESA VACANTE

DEBERA DAR CLICK PARA INGRESAR 

A OTRA POSTULACION (SI ESQUE 

EXISTEN MAS VACANTES)

SI DESEA POSTULAR A ESTA 

VACANTE INGRESAR A POSTULARME 

Y CAMBIA DE COLOR LA PESTAÑA



Paso 3: Ingreso de información para registro y postulación: 

Postulación

Deberá ordenar las vacantes seleccionadas 

según su preferencia

Si no esta de acuerdo con la vacante podrá 

eliminar esta vacante y de ser el caso y 

seleccionar otra

Finalmente, deberá guardar la postulación



Paso 3: Ingreso de información para registro y postulación: 

Postulación

Este mensaje le sale si postula a menos de 5 

vacantes 

Deberá arrastrar la barra de desplazamiento 

para bajar y seleccionar una de las opciones 

Se le despliega un mensaje en el cual se da 

a conocer las vacantes que postulo y el 

orden de prioridad de las mismas

Usted podrá seleccionar la opción de 

CANCELAR para escoger otras vacantes o 

cambiar el orden de prioridad

Usted podrá escoger la opción de ACEPTAR

si esta de acuerdo con las instituciones 

seleccionadas y el orden de prioridad

Una vez que ACEPTE las vacantes deberá 

ingresar en finalizar postulación



Paso 4: Ingreso de información para registro y postulación: 

Resultados

En la pestaña “Resultados”, podrá verificar 

los puntajes otorgados en:

• Méritos

• Resultados oposición (nota de 

conocimientos específicos y generales)



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: 

Resultados

En la pestaña “Resultados”, podrá verificar 

los puntajes otorgados en:

• Resultados de Bonificación por institución 

educativa

• Resultados parciales por vacante

Si usted desea puede habilitar la edición 

deberá validar nuevamente la información 

para visualizar los nuevos resultados



Paso 4: Ingreso de información para registro y postulación: Finalizar 

Registro:

Finalmente, el sistema le mostrará opciones 

a través de los cuales podrá realizar lo 

siguiente:

Si esta conforme con toda la información 

presentada deberá finalizar el proceso el 

documento respaldo de finalización de 

registro y postulación:

Si no está conforme con los puntajes 

obtenidos en sus méritos (formación 

académica, cursos de formación permanente 

interna y/o experiencia docente), en esta 

sección podrá presentar una solicitud de 

validación de los méritos, para lo cual deberá 

registrar la documentación correspondiente, 

en los plazos establecidos por la Autoridad 

Educativa.

Seleccionar uno o varios ítems para 

solicitar verificación de méritos y cargar 

la documentación correspondiente:

Nota: El sistema le presenta esta opción la cual podrá 

utilizar si desea cambiar la información antes de 

finalizar el registro



Paso 2: Ingreso de información para registro y postulación: Aceptar 

términos y condiciones

En esta sección deberá 

“aceptar términos y 

condiciones:

Y deberá finalizar el registro



El sistema le entregara el 

respaldo de haber 

finalizado con éxito el 

registro y postulación:



El sistema le entregara el 

respaldo de haber 

finalizado con éxito el 

registro y postulación:



El sistema le entregara el 

respaldo de haber 

finalizado con éxito el 

registro y postulación:



Gracias
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